
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003001-2010-00226-00 

Interlocutorio. 856 
 

 
En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial del proceso 
que embargo remanente dentro de este EJECUTIVO SINGULAR, instaurado en 
causa propia por el señor JOHN BAIRO GONZALEZ, en contra del señor JOHAN    
DAVID SANCHEZ ARREDONDO, se dispone requerir por ultima vez al señor 
pagador de la Policía Nacional, a fin de que de respuesta de manera inmediata al 
oficio Nro. 1076 del 27de septiembre de 2021, y que les fue remitido el 12 de octubre 
del mismo año. 
 
Hágansele las advertencias de ley, previniéndolo que en caso de incumplimiento   
Art. 44Num. 3º., del Código General del Proceso, se sancionará con multa hasta por 
10 salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 
 
Para mayor claridad, remítanse copia del referido oficio, a través del cual se les 
solicitó una información. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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